
                                                                                                                      

 
Secretaría de Obras Públicas  
Francisco Miguens 180 – 2°, 3° y 4° Piso – Puerto de Santa Fe  
Santa fe (Cp. 3000) 

Santa Fe, 15 de Diciembre de 2025. 
 

Licitación Pública de la Obra: 
 
 

OBRA: SALTA 2141 ETAPA 2: CONSTRUCCIÓN INSTITUTO SUPERIOR DEL PROFESORADO DE 
MÚSICA 5932 “CARLOS GUASTAVINO” 
UBICACION: Salta 2141, Rosario, Dto. Rosario. Provincia Santa Fe. 
 

CIRCULAR ACLARATORIA N° 1 (CON CONSULTA) 
 

1- Se comunica por este medio a los Señores Oferentes de la Licitación de referencia, que se ha resuelto 
modificar el HORARIO de apertura de las ofertas, quedando establecida para las 12hs. 

 
2- Asimismo, de acuerdo a la factibilidad de la provisión de energía eléctrica por parte de la EPE de fecha 

24/10/2025 que se adjunta (Anexo A), posterior a la confección del presente legajo licitatorio, se eliminará 
de la presente licitación las tareas que se indicaban en el RUBRO 28, el cual NO APLICA y se modifica el ítem 
21.1 que ahora será “OBRAS DE ACERCAMIENTO PARA LA CONEXION ELECTRICA” para el cual se deberán 
considerar las siguientes Especificaciones técnicas: 

 
Para la provisión de energía eléctrica deberán realizarse trabajos complementarios de acercamiento al punto de 
suministro del edificio. La obra incluye el tendido de un CAS de Al 3x185+95, conexionado a caja de 4 vías existente 
en la misma vereda a 40 metros de distancia, rotura y reparación de veredas, zanjeo, proyecto ejecutivo visado 
por el colegio de ingenieros especialistas, pagos de aportes y en general todo lo exigido por la EPE para dejar 
todos los trabajos terminados, aprobados y listos para la provisión del servicio. 

 
3- Se reemplazan los documentos oficiales CÓMPUTO Y PRESUPUESTO (Anexo B), que ahora implica un total 

de $5.101.463.867,72 que sea adjunta, al igual que la planilla de FACTORES DE REDETERMINACIÓN (Anexo 
C). 

 
4- Se reemplaza la MEMORIA DESCRIPTIVA, la cual se adjunta (Anexo D). 

 
5- Se reemplazan los siguientes ARTÍCULOS del PLIEGO COMPLEMENTARIO DE BASES Y CONDICIONES, 

quedando redactados de la siguiente manera: 
 
ARTÍCULO Nº 3: PRESUPUESTO OFICIAL DE LA LICITACIÓN 

Para la obra objeto de la presente licitación se ha previsto un Presupuesto Oficial de $ 5.101.463.867,72 (Pesos Cinco 

mil ciento un millones cuatrocientos sesenta y tres mil ochocientos sesenta y siete con 72/100). 

Presupuesto Redondeado $ 5.101.000.000 (Pesos Cinco mil ciento un millones). 

Se deja constancia que el monto mencionado redondeado en unidad de millones, lo es sólo a los fines 

comunicacionales, de acuerdo a lo establecido por el Ministro de Obras Públicas en su Memorandum N° 02-2025.  

 

Precios Oficiales a fecha base: AGOSTO 2025. 
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El Presupuesto Oficial incluye todos los gastos y beneficios por cualquier concepto requeridos para la completa 

ejecución de los trabajos hasta la recepción definitiva de la Obra, todos los insumos, tareas específicas, honorarios, 

aportes, impuestos, tasas y derechos que correspondan, y las prestaciones necesarias para el cabal cumplimiento de 

los fines perseguidos, como así también el IVA correspondiente a la fecha de Licitación, considerando a la Provincia de 

Santa Fe como Sujeto Exento. El Proponente incluirá de igual forma en su precio ofertado, todos los conceptos que 

sean necesarios para dar cumplimiento acabado de la Obra, conforme lo prevé este Legajo Licitatorio. 

 
ARTÍCULO Nº 15: INSCRIPCIÓN Y CAPACIDADES DE CONTRATACIÓN   

Los y las oferentes deberán estar inscriptos en la sección 100-ARQUITECTURA del Registro de Licitadores del 

Ministerio de Obras Públicas de la Provincia de Santa Fe. En el caso de una Unión Transitoria (UT), sus integrantes 

cumplirán con tal requisito. Asimismo, deberán acreditar las siguientes capacidades mínimas, de conformidad a lo 

dispuesto por la Res. N° 355/23, que modifica las fórmulas de cálculo de la Capacidad de Contratación Anual (CCA) 

Necesaria para licitar y la Capacidad Técnica (CT) de Contratación por Especialidad Necesaria para licitar, 

establecidas por los Artículos N° 27 y N° 29 de la Norma Interna del Registro de Licitadores de Obras Públicas 

aprobada por Res. N° 055/95 - MOPyV (actual MISPyH) y sus modificatorias: 

 

- Capacidad de Contratación Anual Necesaria (CCA) del Reglamento del Registro de Licitadores de Santa Fe: $ 
2.550.731.933,86 (Pesos Dos mil quinientos cincuenta millones setecientos treinta y un mil novecientos treinta y tres 
con 86/100).  
- Capacidad Técnica por Especialidad Necesaria del Reglamento del Registro de Licitadores de Santa Fe: $ 
2.550.731.933,86 (Pesos Dos mil quinientos cincuenta millones setecientos treinta y un mil novecientos treinta y tres 
con 86/100).  
 

Las exigencias expresadas más arriba para quienes participen en el presente llamado, podrán ser alcanzadas 

individualmente o bien constituyendo una Unión Transitoria. En tal caso se sumarán las capacidades de cada 

empresa integrantes de la UT. Si concurren asociadas, constituirán una Unión Transitoria (UT) y se regirán conforme a 

las normas del nuevo Código Civil y Comercial. 

 

Se recomienda a las empresas oferentes que observen especialmente la fecha de vencimiento de su habilitación en 

el Registro de Licitadores, de manera de realizar el trámite de actualización en tiempo y forma (de corresponder), 

para que al momento del vencimiento de la oferta presentada y/o el dictado del decreto de adjudicación, se 

encuentre vigente la mencionada habilitación. 

 
ARTÍCULO Nº 17: FIANZAS  

De acuerdo al Artículo Nº 26 de la Ley Nº 5188, las ofertas se deberán afianzar con el 1% (uno por ciento) del importe 

del Presupuesto Oficial, implicando en el presente llamado lo siguiente: $ 51.014.638,68 (Pesos Cincuenta y un 
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millones catorce mil seiscientos treinta y ocho con 68/100) en la forma establecida en el artículo 23 apartado 1 Inc. a 

del presente Pliego. 

A dicha fianza, el adjudicatario deberá elevarla previamente a la firma del respectivo contrato hasta un valor 

equivalente al 5% (cinco por ciento) del correspondiente monto contractual, en la misma forma establecida 

anteriormente, para el caso de afianzamiento de oferta.  

La mencionada fianza será reintegrada a la contratista posteriormente al Acta de Recepción Provisoria del total de la 

Obra. 

 
ANEXO Nº 12 

PLANILLA DE PORCENTAJES DE INCIDENCIA POR RUBRO 

Los siguientes ítems no podrán superar el máximo de incidencia total del monto de obra de los porcentajes aquí 

establecidos: 

14. AISLAMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO ACÚSTICO  26.02 %    

15. CARPINTERIA Y HERRERÍA                                                 10,56 %  

23. INSTALACIÓN TERMOMECÁNICA   13,56 % 

 
 

6- Además, se han recibido una serie de consultas, cuyas preguntas y respuestas se detallan a continuación: 
 

 
Consulta Nº 1: ¿Dentro de que ítem iría incluido este frente de placard Ml1? 
 
Respuesta Nº 1: Frente de placard de MDF18mm enchapado en madera, incluir en el ítem “14.14 REVESTIMIENTO 
T1” 
 
Consulta N°2: ¿En que item considerar los muebles bajo mesada M01, M02, M03, M04 y M1?   
 
Respuesta Nº 2: Los muebles bajo mesada son M01 y M02 indicados en plano CA05 y M01 indicado en planos A09 y 
CA07, mientras que las mesadas M03 y M04 se computan en el item 17.1  
 
Consulta Nº 3: ¿Deben incluirse en esta cotización los pasamanos de escaleras o ya se encuentran realizados? 
 
Respuesta Nº 3: Deben incluirse en la cotización, no se encuentran realizados  

 

Consulta Nº 4: Mueble de biblioteca (plano C.D06): ¿Corresponde incluirlo en la cotización? En caso afirmativo, ¿en 
qué ítem debería considerarse? 
 
Respuesta Nº 4: Deben incluirse en la cotización, incluir en el ítem “25.10. PROVISIÓN Y COLOCACION DE BAJO 
MESADAS” 
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Consulta Nº 5: Mostrador del hall de ingreso (plano C.D07): ¿Debe incluirse en la cotización? En caso afirmativo, ¿en 
qué ítem debe ser contemplado? Asimismo, de incluirse, se advierte que faltaría el detalle del MI2 que figura en las 
plantas del Anexo 3. 
 
Respuesta Nº 5: El mostrador de ingreso debe incluirse en la cotización como figura en el plano C.D07, no debe 
considerarse el MI2 de las plantas del Anexo 3 
 
Consulta Nº 6: Losa flotante (600 m2). Solicitamos el envío de plano de estructura o indicar cuantía de losas. 
 
Respuesta Nº 6: Las losas flotantes se detallan en el plano CEA03 del Anexo 1 
 
Consulta Nº 7: Provisión y colocación de luminarias. Solicitamos cantidad de luminarias debido a que no se pueden 
computar con precisión los elementos C, H y riel de 1 efecto (anexo Nº 3 IE002). 
 
Respuesta Nº 7:  
Luminaria A - Lucciola Nuovo Elegante 300x300 24W   357  
Luminaria B – Reflector Macroled Basic 50W    14 
Luminaria C – Cinta Led 600lm/m Lucciola TIL105 12W   365m 
Luminaria D – Lucciola Nuovo Elegante Plafon BLP030   33    
Luminaria F -  Lucciola Techno AR111     59 
Luminaria H – Spot para riel Bael D/111     84 
Riel de efecto Bael       280m   
 
Consulta Nº 8: Solicitamos el envío de planos en formato dwg 
 
Respuesta Nº 8: los planos se entregaron en formato PDF y DWF 
 
Consulta Nº 9:  Para que todas las empresas interpretemos de la misma manera y podamos revisar bien los 
cómputos, nos podrán pasar un listado de a que item corresponde cada abertura?  
 
Respuesta Nº 9: 
PUERTA ACUSTIZADA P8 – ítem 14.04 
PUERTA ACUSTIZADA P9 - ítem 14.05 
CARPINTERIAS DE ALUMINIO A40 ítem 15.01: 

CE8P/CE8A/CE9/CE11P/CE11A/CE18P/CE18A/CI4A/CI4B/CI4P/CI5A/CI5B/CI5P/CI6A/CI6P/CI7A/CI7B/CI7P/CI8A/CI
8B/CI8P/CI9A/CI9P/CI10A/CI10P/CI11A/CI11P/V4/V7  

CARPINTERIA PIEL DE VIDRIO ítem 15.02:  
CE12/CE13/CE14/CE15/CE16 

CARPINTERIA DE CHAPA PLEGADA ítem 15.03: 
PE2/CE19P/ V9 

PUERTAS IGNIFUGAS (en escaleras) ítem 15.04: 
P1/PE1  

PUERTAS PLACA CON MARCO DE CHAPA PLEGADA ítem 15.05:  
P2/P3/P7/P5  

CARPINTERIA DE ACERO INOXIDABLE ítem15.07: CE6A/CE6B/CE6C/CE6D/CE6P1/CE10A/CE10B/CE10P 
/CE10C/CE10D/CI2A/CI2P/FA1/FA2  

REVESTIMIENTO CHAPA PLEGADA GALVANIZADA ítem 11.2: CE7 
 
Consulta Nº 10: En relación al ítem 8.01 “CONTRAPISO DE HORMIGÓN ALIVIANADO CON PERLAS DE POLIESTIRENO”, 
¿se encuentran incluidos únicamente los m2 de contrapiso de espesor 13 cm, según lo indicado en el pliego, o 
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también los correspondientes al contrapiso de pendientes y los 
contrapisos de 3,5 cm previstos sobre las losas antivibratorias? 
 
Respuesta Nº 10: En el item 8.01 se encuentran incluidos únicamente los m2 de contrapiso de espesor 13 cm. El 
hormigón de pendiente se incluye en 12.1 Cubierta vegetal y los de 3,5cm en item 14.09 Losa flotante 
 
Consulta Nº 11: En relación a los ítems 14.1 “TABIQUES ENTRE SALAS Y ENTRE SALAS Y CIRCULACIÓN (BOXES DE 
INSTRUMENTOS) Y SALAS DE CONTRAFACHADA” y 14.3“TABIQUES ENTRE AULAS (4º-5º-6º P)”, quisiéramos 
confirmar si en estos ítems debemos incluir la ejecución de la mampostería de ladrillos cerámicos huecos de 8 cm, o 
si los m2 correspondientes a estas mamposterías ya se encuentran contemplados dentro de las cantidades del ítem 
5.3. 
 
Respuesta Nº 11: Si se encuentra contemplada la mampostería de ladrillos cerámicos 
 
Consulta Nº 12: En relación a los ítem 14.2 “TABIQUE SOBRE MEDIANERA (BOXES DEINSTRUMENTOS Y AULAS)”, 
quisiéramos confirmar si en estos ítems debemos incluir la ejecución de la mampostería de ladrillos cerámicos 
huecos de 12 cm, o si los m2 correspondientes a estas mamposterías ya se encuentran contemplados dentro de las 
cantidades del ítem 5.4. 
 
Respuesta Nº 12: Si se encuentra contemplada la mampostería de ladrillos cerámicos 
Consulta Nº 13: Solicitamos nos indiquen qué tipo de terminación debemos considerar 
en el local Patio mencionado en plano A0 - PISOS. 
 
Respuesta Nº 13: en el local “1/02 PATIO” el piso es de grava, tres lados son carpinterías indicadas en la planilla de 
carpinterías, el cuarto lado es muro existente 
 
Consulta Nº 14: En el ítem 12.1 CUBIERTA VEGETAL queríamos consultar, a pedido de los subcontratistas, si 
podemos proponer otro material en vez de la manta geotextil y la arcilla expandida. Por otro lado, la superficie de 
cubierta verde nos más m2 de los 
indicados en el ítem 12.1) CUBIERTA VEGETAL de la planilla 05 CyP - 
Calle Salta PRECIOS AGOSTO. Solicitamos nos confirmen dicha cantidad. 
 
Respuesta Nº 14: se podrá proponer en el legajo ejecutivo una resolución diferente en las cubiertas vegetales 
siempre y cuando sea superadora a la que figura en los planos y no implique mayores costos– cantidad 230m2 
 
Consulta Nº 15: Solicitamos el envío de los planos de Desarrollos Sanitarios faltantes. 
 
Respuesta Nº 15: Los Desarrollos Sanitarios restantes deberán completarse como parte del legajo ejecutivo, 
responden a los mismos criterios que los indicados en los planos y pueden definirse por extrapolación a partir de los 
desarrollos CD01/02/03 
 
Consulta Nº 16: Solicitamos por favor nos indiquen con precisión en qué sectores debe ejecutarse la mampostería 
correspondiente al ítem 5.1 MAMPOSTERÍA DE LADRILLOS COMUNES - E: 30 CM. 
 
En el pliego se especifica que se trata de las medianeras hasta la altura +12, pero en las vistas se observa una pared 
de ladrillos vistos uniforme. Agradeceremos que puedan confirmar si los m3 indicados en las planillas (206.30 m3) 
son correctos y cuál es la terminación exterior prevista para dicha mampostería. 
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Respuesta Nº 16: La medianera de ladrillo común se discrimina en los ítems 05.01 y 05.02, dado que a partir de los 
12 metros de altura la ejecución se considera mampostería en altura, lo cual justifica la aplicación de precios 
diferenciales en el cómputo y presupuesto 
 
Consulta Nº 17: Dentro del rubro 22 - INSTALACIÓN DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS se menciona la provisión de bocas 
de incendio por piso que se alimentan desde la montante que proviene del tanque de azotea pero no aparece por 
plano la ubicación de las mismas ni el recorrido de cañería por piso. Solicitamos se indique donde se deberán ubicar 
para poder calcular los recorridos. 
 
Respuesta Nº 17: Como indican los planos, no hay bocas de incendio dentro del edificio 
 
Consulta Nº 18: Las bombas se incluyen en el presupuesto? En planos figuran como existentes o no presupuestar 
pero están itemizadas y en PETP. Por otro lado, de tener que hacerlo, donde se encuentran las referencias o 
información de Q y H de bomba autocebante BAS de 0.33 HP y bomba sumergible será trituradora de aguas fecales 
seg. 40.15.2.50 b tipo marca grundfos.? 
 
Respuesta Nº 18: las bombas indicadas en la planta de arquitectura del subsuelo son existentes, no se deben 
presupuestar. 
Se debe presupuestar una nueva bomba sumergible para líquidos cloacales ubicada junto al baño de subsuelo. (Ver 
plano IS01) y una nueva bomba y filtro para el espejo de agua de planta baja (Ver plano A09) 
 
Consulta Nº 19: 1.¿Está realizado el trámite de factibilidad ante la E.P.E.? 
2.Requerimos un detalle del desarrollo del revestimiento en Alucobond. 
3.Respecto a la instalación contra incendios, ¿llevaría una bomba para el funcionamiento de los hidrantes? 
 
Respuesta Nº 19: 1. Se adjunta el PDF de la factibilidad de la E.P.E. (Anexo A) 
2. El detalle del revestimiento de Alucobond puede verse en el plano C.AG09 
3. Como indican los planos, no hay hidrantes dentro del edificio 
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ANEXO A 
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ANEXO B 



                                                                                                                      

 
Secretaría de Obras Públicas  
Francisco Miguens 180 – 2°, 3° y 4° Piso – Puerto de Santa Fe  
Santa fe (Cp. 3000) 

 



                                                                                                                      

 
Secretaría de Obras Públicas  
Francisco Miguens 180 – 2°, 3° y 4° Piso – Puerto de Santa Fe  
Santa fe (Cp. 3000) 

 



                                                                                                                      

 
Secretaría de Obras Públicas  
Francisco Miguens 180 – 2°, 3° y 4° Piso – Puerto de Santa Fe  
Santa fe (Cp. 3000) 

ANEXO C 
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ANEXO D 
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